
 

Juzgado Segundo Civil Del Circuito 

Armenia Quindío, veinte (20) febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

 Proceso: Ejecutivo Singular 

Demandante: Bancolombia .A. 

Subrogatario parcial: Fondo Nacional de Garantías 

Demandado: C.I, Distribuidora Comercial Lauramar Ltda representante 
legal Gabriel Alberto Stozitzky Serna 

Radicado: 630013103002-2010-00148-00 

Asunto: No  tramita  solicitud de cesión 
 

 

 

Vista la solicitud de cesión de crédito obrante en  el documento 14. Pag. 3 del 

expediente digital y revisado el expediente, se tiene que el proceso de la 

referencia fue terminado por desistimiento tácito, según auto del 26 de 

noviembre de 2012 (cuaderno 1 página 107), razón por la cual no se le 

otorgará trámite a lo solicitado, al encontrarse el proceso archivado.  

 
Notifíquese, 

 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
Mmcz 
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